ACTA NÚMERO 38 TREINTA Y OCHO
DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA PRESENCIAL
DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GUANAJUATO,
PERIODO 2024-2027


- - - “En la ciudad de Irapuato, Guanajuato, siendo las 10:18 (diez horas con dieciocho minutos) del día 6 (seis) de marzo del año 2026 (dos mil veintiséis) y encontrándose reunidos los integrantes del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Irapuato, Guanajuato, periodo 2024-2027, en el Salón de Cabildo de la Casa Municipal, se da inicio a la Sesión Pública número 38 (treinta y ocho) Ordinaria, bajo el orden del día contenido en la convocatoria que obra en poder de todos ustedes”. -	
- - - Punto número 1, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes solicita a todos ponerse de pie a efecto de rendir honores a la Bandera Nacional.-	-	-	-	-	-	-	-	-	-
- - - Punto número 2, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes pasa lista de asistencia, encontrándose reunidos los 15 (quince) integrantes de este Ayuntamiento Constitucional, se declara la existencia del quórum legal y se abre la Sesión.-	-	-	-	-	-	-
- - - Punto número 3, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes señala: “Informo a todas y todos ustedes que no se recibieron solicitudes para asuntos generales. Por lo que les pido que quienes estén a favor de aprobar el orden del día en los términos propuestos, se sirvan levantar su mano. Gracias. Se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto se aprueba por unanimidad el orden del día”.-	-	-
- - - Punto número 4, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con la relación de asuntos enviados por la Secretaría del Ayuntamiento a diversas comisiones municipales pendientes de dictaminar. Toda vez que el presente asunto es meramente de carácter informativo, si ustedes no disponen de otra cosa, se tiene por desahogado”.-
- - - Punto número 5, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con las actas de sesiones de Ayuntamiento 34 y 35 Ordinarias. Para su observación, aclaración y en su caso aprobación. En primer término pongo a su consideración el acta de la Sesión de Ayuntamiento número 34 Ordinaria, por si alguien desea intervenir. No habiendo intervenciones, recabaré sus votos, quienes estén a favor de aprobar el acta de la sesión de Ayuntamiento número 34 Ordinaria, les pido que por favor levanten su mano. Gracias. Se hace constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad el acta de la sesión de Ayuntamiento número 34 Ordinaria. A continuación, pongo a su consideración el acta de la sesión de Ayuntamiento 35 Ordinaria, por si alguien desea intervenir. No habiendo intervenciones, recabaré sus votos, quienes estén a favor de aprobar el acta de la sesión de Ayuntamiento número 35 Ordinaria, les pido que levanten su mano. Gracias. Se hace constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad el acta de la sesión de Ayuntamiento número 35 Ordinaria”.-	-	-	-
- - - Punto número 6, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg./241/2026, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen relativa al Informe Financiero y Presupuestal correspondiente al mes de diciembre del Ejercicio Fiscal 2025 del Municipio de Irapuato, Guanajuato. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean participar”. Intervenciones.-	-
- - - Presidenta Municipal Lorena del Carmen Alfaro García.- Primera intervención. “Quisiera destacar y reconocer a la Tesorería Municipal, a su titular el contador Miguel Ángel Fonseca y a todo su equipo, por obtener el Gobierno de Irapuato, el primer lugar del Sistema de Evaluación de Armonización Contable, SEvAC, de la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, ASEG. Irapuato se mantiene en primer lugar en Guanajuato en la evaluación del SEvAC, que mide el avance y cumplimiento en armonización contable de los municipios. ¿Qué significa esto? Significa que nuestra información financiera se integra con mayor consistencia, se documenta y se publica conforme a lineamientos, fortaleciendo la rendición de cuentas, SEvAC evalúa rubros clave como registros contables, presupuestarios y administrativos, así como transparencia y cuenta pública, lo que permite comparar avances y sostener un estándar técnico. También quiero hacer un reconocimiento a la Tesorería Municipal, por supuesto y a todo el equipo, por supuesto, el gobierno de Irapuato, porque obtuvimos un premio nacional de buen gobierno que premia a las haciendas locales fuertes. Lo hemos dicho una y otra vez, este gobierno es un gobierno bien administrado, es un gobierno honesto, un gobierno que siempre va a buscar la transparencia y la rendición de cuentas. Este premio de haciendas locales fuertes se nos notificó oficialmente al gobierno municipal, a una servidora. Nos hicimos acreedor a este premio nacional de buen gobierno 2020-2025. El reconocimiento se nos otorgó en la categoría de premios de haciendas locales fuertes por las fortalezas institucionales en el manejo de la hacienda pública, el dictamen destaca la gestión integral sobresaliente, el impulso a iniciativas innovadoras y un proyecto replicable con vocación sostenible y alineada a las agendas globales. Este premio será otorgado por la Conferencia Nacional de Municipios de México, CONAM, el próximo 13 de marzo en la ciudad de México”.-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “No habiendo más intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 10 (diez) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Muchas gracias. Se reciben 5 (cinco) votos en contra de las regidoras y regidores de la fracción de MORENA, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como el Informe Financiero y Presupuestal correspondiente al mes de diciembre del Ejercicio Fiscal 2025 del Municipio de Irapuato, Guanajuato”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-	-	-	-
- - - Punto número 7, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg. 278/2026, suscrito por la Regidora Regina Irastorza Tomé, Presidenta del Comité de Administración, con el que remite minuta dictamen relativa al Informe Trimestral del Presupuesto Ejercido por Síndicos y Regidores en el periodo octubre-diciembre de 2025. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean participar”. -	
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad de votos, la minuta dictamen elaborada por el Comité de Administración, así como el Informe Trimestral del Presupuesto Ejercido por Síndicos y Regidores en el periodo octubre-diciembre de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-	-	-
- - - Punto número 8, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg./227/2026, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Obra y Servicios Públicos, con el que remite minuta dictamen elaborada con motivo del Informe Trimestral de Actividades de la Dirección General de Obras Públicas, correspondiente al periodo octubre-diciembre de 2025. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean participar”. Intervenciones.-	-	-	-	-	-	-
- - - Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez.- Primera intervención. “En este informe trimestral de la Dirección General de Obra Pública, cabe resaltar algunas de las acciones que consideramos de impacto, de un gran impacto social y muy interesantes, en el tema de la recuperación de los espacios públicos, se tuvo la intervención ahí en la plaza Clouthier con la escultura de Los Espirales. También comentar el tema de la intervención que se está haciendo en la escultura que está frente al estadio, ahí en la esquina de Paseo de las Fresas con Avenida Guerrero, es una de las acciones que también entran dentro de este trimestre de este informe, de la dirección de obras públicas. En el tema de rehabilitación de calles tenemos la calle 3 de abril de la colonia Plan Vivirá, también comentar que se trabajó ahí en esa intervención. En el tema de caminos rurales podemos listar el de Pedro Arteaga y también en el tema de áreas verdes y parques vecinales, se hizo intervención en la Plaza de Valencianita, en el Mercado Benito Juárez, que es un parque vecinal en el que se está trabajando y así como en los parques que ya tuvimos la oportunidad de visitar, que es el de la colonia Magisterial y el de la colonia Fonhapo, sin duda estos avances, estas intervenciones en estas obras de infraestructura social, pues forman una parte muy importante dentro de este informe trimestral de la Dirección General de Obras Públicas”.-	-	-
- - - Regidor Ignacio Morales Rojas.- Primera intervención. “Yo nada más para llamar la atención respecto de un tema que se supone que no nos iba a costar, pero al ver aquí el informe, pues vemos que nos cuesta más de un millón cien mil pesos, concretamente la colocación de una estatua de charrería, entonces ahí yo nada más llamar la atención en el sentido de que pues se nos da públicamente una información, pero se me hace mucho la inversión, porque se supone que la escultura fue donada y pues con este monto de casi un millón doscientos mil pesos, pues se pueden apoyar a dos familias con una unidad básica de vivienda, entonces sí llamar la atención en este sentido respecto de este tema”.-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “No habiendo más intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo, por favor levanten su mano. Muchas gracias. Se reciben 6 (seis) votos en contra de las regidoras y regidores de las fracciones de Movimiento Ciudadano y MORENA, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Obra y Servicios Públicos, así como el Informe Trimestral de Actividades de la Dirección General de Obras Públicas, correspondiente al periodo octubre-diciembre de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-	-	-	-
- - - Punto número 9, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg./226/2026, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Obra y Servicios Públicos, con el que remite minuta dictamen elaborada con motivo del Informe Trimestral de Actividades de la Dirección General de Servicios Públicos, correspondiente al periodo octubre-diciembre de 2025. Para su análisis y acuerdo procedente. Pongo a su consideración este asunto por si desean intervenir”.-	-	-	-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Obra y Servicios Públicos, así como el Informe Trimestral de Actividades de la Dirección General de Servicios Públicos, correspondiente al periodo octubre-diciembre de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-	-
- - - Punto número 10, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg./255/2026, suscrito por el Regidor Gerardo Barroso Rangel, Presidente de la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, con el que remite minuta dictamen relativa al Informe Trimestral de Actividades de la Dirección General de Movilidad y Transporte, correspondiente al periodo octubre-diciembre de 2025. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean intervenir”.-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 10 (diez) votos a favor. Quienes estén en contra de aprobarlo por favor levanten su mano. Muchas gracias. Se reciben 5 (cinco) votos en contra de las regidoras y regidores de la fracción de MORENA, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Seguridad Pública, Gobierno y Movilidad, así como el Informe Trimestral de Actividades de la Dirección General de Movilidad y Transporte, correspondiente al periodo octubre-diciembre de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-	-	-
- - - Punto número 11, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg./265/2026, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen relativa al Informe Trimestral de Actividades de la Dirección General de Programación y Desarrollo Gubernamental correspondiente al periodo octubre-diciembre de 2025. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean intervenir”. Intervenciones.-
- - - Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez.- Primera intervención. “Para comentar que en el tema del CAM, en este periodo, en este último informe trimestral del ejercicio 2025, nos comentaban que se recibieron alrededor de ochenta mil atenciones en el CAM. La verdad que es un logro muy importante debido a toda la atención que se da a la ciudadanía, a ese espacio para poder no nada más atender trámites y servicios, sino brindar información de los mismos. Comentar también, que se tienen alrededor de 450 trámites y servicios y además de 53 programas en los portales digitales. Sin duda se están abriendo los espacios no únicamente de atención personalizada, sino también por medios digitales y electrónicos; y bueno, comentar también de los datos que se daban en el informe trimestral, es acerca del tiempo promedio en que se atiende a un ciudadano, que es de 7 minutos y el tiempo de espera 4 minutos aproximadamente. Sin duda seguiremos apoyando todas estas acciones y todos estos programas que impactan directamente a la ciudadanía y que facilitan la prestación de todos los servicios gubernamentales”.-	-	-
- - - Regidor Ignacio Morales Rojas .- Primera intervención. “No, pues nada más yo sí reiterar mi reconocimiento a la labor de quien encabeza esta área, en este caso, el licenciado Álvaro Pereira, porque yo creo que se tuvo dos avances importantes en este año que concluyó y que aquí se da cuenta con el mes de diciembre; uno, los lineamientos para que se rindan los informes y yo creo que eso fue un avance, porque sí había algunas direcciones que los mandaban muy desfasados, dentro de un término adecuado para presentarlos y lo del CAM, yo creo que era una demanda ya de varios años de los irapuatenses, donde empecemos a que no los traigamos como pelotita de ping pong. Yo creo que este centro viene a abonar bastante y que poco a poco se viene este consolidando y desde luego también la digitalización, que es otro tema que tenemos que irnos familiarizando y que ayer lo vimos con lo de la firma electrónica, al menos aquí el pleno del Ayuntamiento, que son avances que tenemos que ir teniendo”.-	-	-
- - - Regidor Emmanuel Jaime Barrientos.- Primera intervención. “Yo sumarme también a la felicitación de los trabajos que se realizaron por esta llamada entonces, Dirección General de Programación y Desarrollo Gubernamental; agregar solamente, toda la dinámica que se dio para el presupuesto basado en resultados, que es una nueva forma en la cual se integra el proyecto de presupuesto de egresos para este año 2026, vinculados a las matrices de indicadores de resultados, enfocados a que estos sean directamente en proyectos estratégicos y todos alineados al Programa de Gobierno Municipal y también destacar una de las actividades que se dieron en conjunto con la Dirección General de Desarrollo Urbano, en cuanto a mejorar las prácticas, como es el Sistema de Información de Usos de Suelo SIUS, que esto incluye trabajos para la mejora continua y optimizar y elevar la calidad de vida de los trámites, perdón, la calidad de los trámites en el Centro de Atención Municipal. Esto es una herramienta importante porque asegura a la ciudadanía antes, por ejemplo, de generar una inversión, identificar si el lugar en donde se pretende instalar, cuenta o no con las autorizaciones o puede llegar a tener las autorizaciones adecuadas para el giro que se pretende instalar”.-	-
- - - Regidor Omar Ignacio Gómez Benítez.- Primera intervención. “No quise dejar pasar la oportunidad de también felicitar a la Dirección de Programación en ese entonces. La realidad es que el CAM ha venido a solucionar y a eficientar tiempos en varios ámbitos y más tramitología, yo siento los buenos comentarios de la ciudadanía al hecho de que se están acabando el tema de los gestores, ya la gente comprende un poco que es más fácil realizar sus trámites. No quisiera dejar de mencionar también, pues, que la idea de este proyecto, como nuestra Presidenta, pues es un gran proyecto. Yo creo que el hecho de eficientar y tener las mejores tecnologías en base a lo que este inmueble ofrece ahora, pues nos habla de que si le apostamos a las inversiones tecnológicas, la gente lo va a tener para bien, entonces, pues yo siempre me he sumado a eso, a que se pueda eficientar tiempos y pues a utilizar la tecnología a favor”.-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “No habiendo más intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como el Informe Trimestral de Actividades de la Dirección General de Programación y Desarrollo Gubernamental correspondiente al periodo octubre-diciembre de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-	-	-	-	-
- - - Punto número 12, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg./231/2026, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Obra y Servicios Públicos, con el que remite minuta dictamen elaborada con motivo del Informe Trimestral de Actividades del Comisario del Organismo Público Descentralizado denominado Junta de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Irapuato, Gto. (JAPAMI), correspondiente al periodo octubre-diciembre de 2025. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración el referido asunto por si desean intervenir”.-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, levanten su mano. Gracias. Hago constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor, quienes estén en contra de aprobar el mencionado asunto, levanten su mano por favor. Muchas gracias. Se reciben 6 (seis) votos en contra por parte de las regidoras y regidores integrantes de las fracciones de Movimiento Ciudadano y MORENA, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen realizada por la Comisión de Obra y Servicios Públicos, así como el Informe Trimestral de Actividades del Comisario del Organismo Público Descentralizado denominado Junta de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Irapuato, Gto. (JAPAMI), correspondiente al periodo octubre-diciembre de 2025”. Se anexa al apéndice de la presente el informe de referencia.-	-	-	-
- - - Punto número 13, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg./228/2026, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Obra y Servicios Públicos, con el que remite minuta dictamen relativa al Cierre Financiero del Programa de Obra y Servicios relacionados con las mismas y Adquisiciones de Terrenos y Equipamientos 2025 del Organismo Público Descentralizado denominado Junta de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Irapuato, Gto. (JAPAMI). Para su análisis y acuerdo procedente. Pongo a su consideración el referido asunto por si desean intervenir”.-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, levanten su mano. Gracias. Hago constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor, quienes estén en contra de aprobar el mencionado asunto, levanten su mano por favor. Muchas gracias. Se reciben 6 (seis) votos en contra por parte de las regidoras y regidores integrantes de las fracciones de MORENA y Movimiento Ciudadano, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Obra y Servicios Públicos, así como el Cierre Financiero del Programa de Obra y Servicios relacionados con las mismas y Adquisiciones de Terrenos y Equipamientos 2025 del Organismo Público Descentralizado denominado Junta de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Irapuato, Gto. (JAPAMI)”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia. -		-	-	-	-	-
- - - Punto número 14, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg./319/2026, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen relativa al cierre del Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2025, del Organismo Público Descentralizado denominado Junta de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Irapuato, Gto. (JAPAMI). Para su análisis y acuerdo procedente. Pongo a su consideración el mencionado asunto por si alguno de ustedes desea intervenir”.-	-	-
- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación, quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido en este punto del orden del día, levanten su mano. Gracias.  Hago constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor, quienes estén en contra de aprobar el mencionado asunto, levanten su mano por favor. Muchas gracias. Se reciben 6 (seis) votos en contra por parte de las regidoras y regidores integrantes de las fracciones de MORENA y Movimiento Ciudadano, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como el cierre del Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2025, del Organismo Público Descentralizado denominado Junta de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Irapuato, Gto. (JAPAMI)”. Se anexa al apéndice de la presente los documentos de referencia. -		-	-
- - - Punto número 15, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio Reg./320/2026, suscrito por la Regidora Ma. del Rocío Jiménez Chávez, Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, con el que remite minuta dictamen relativa a la primera modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2026, del Organismo Público Descentralizado denominado Junta de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Irapuato, Gto. (JAPAMI). Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean intervenir”.-
[bookmark: _Hlk191476899]- - - “No habiendo intervenciones recabaré la votación. Quienes estén a favor de aprobar el asunto incluido dentro de este punto del orden del día, les pido que por favor levanten su mano. Gracias. Hago constar que se reciben 9 (nueve) votos a favor, quienes estén en contra de aprobar el mencionado asunto, levanten su mano por favor. Muchas gracias. Se reciben 6 (seis) votos en contra por parte de las regidoras y regidores integrantes de las fracciones de MORENA y de Movimiento Ciudadano, por lo tanto, se aprueba por mayoría de votos, la minuta dictamen elaborada por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, así como la primera modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2026, del Organismo Público Descentralizado denominado Junta de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Irapuato, Gto. (JAPAMI)”. Se anexan al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	-	-	-	-
- - - Punto número 16, el Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes indica: “Cuenta con el oficio P.M./081/2026, suscrito por la Presidenta Municipal, Lorena del Carmen Alfaro García, con el que solicita se incluya en el orden del día, el Proyecto de Reglamento del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado Instituto de Cultura y Turismo de Irapuato, Guanajuato, a afecto de que se acuerde turnarlo a la Comisión de Reglamentos. Para su análisis y acuerdo procedente. Está a su consideración este asunto por si desean intervenir”. Intervenciones.-
- - - Regidora Regina Irastorza Tomé.- Primera intervención. “Me gustaría Secretario replantear la consideración de este punto, para que se turne de igual manera a la Comisión de Educación y Cultura, puesto que la naturaleza de ello es un tema relacionado con la cultura y así podamos comisionar, comisiones unidas junto con Reglamentos”.-	-
- - - Síndica Karen Marlen Guerra Ramírez.- Primera intervención. “Vale la pena resaltar que este presente documento, que coincido en que tiene que ser debidamente analizado y valorado en Comisión de Reglamentos, Comisiones Unidas y Mesas de Trabajo que correspondan, constituye una herramienta que busca fortalecer la integración entre cultura y turismo, respondiendo a una visión estratégica de desarrollo territorial y social. Es de señalarse que jurídicamente esta integración entre cultura y turismo se ve reflejada en el nuevo Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Irapuato, Guanajuato, que entró en vigor el pasado 16 de enero del presente año. A través de este instrumento, la promoción turística se articula de manera natural con el patrimonio, la identidad, la oferta cultural y la recreación comunitaria, asimismo, pude observar en este documento que la construcción de este instrumento normativo promueve la incorporación como un eje transversal de los derechos culturales y turísticos, reconociendo el derecho a las personas, a la recreación y al ocio. Con ello se busca garantizar no sólo el acceso a los espacios turísticos y culturales, sino también a su participación, su disfrute seguro y la construcción de identidad a través de la actividad turística. Considero que este reglamento representa la expresión jurídica de una política pública integral de modernización institucional, alineada con los fines constitucionales del municipio libre y con las demandas contemporáneas de una gobernanza democrática. Sin duda mantendrá un enfoque institucional que permitirá formalizar la integración orgánica de la cultura y el turismo como ejes estratégicos complementarios del desarrollo municipal, dotando al instituto de certeza jurídica, claridad competencial, coherencia administrativa y por supuesto legitimidad institucional”.-	-
- - - Regidor Ignacio Morales Rojas.- Primera intervención. “Pues nuevamente agradecer la forma, ayer se nos dio a conocer el reglamento. Es la segunda ocasión que pasa, yo lo celebro porque finalmente se tiene que elevar el nivel de la política y yo creo que este tipo de ejercicios abonan a que esto se llegue a los mejores términos. Segundo, también quiero destacar que ayer, precisamente estamos hablando aquí de cuestiones culturales, que ayer se nos dio a conocer el programa operativo por parte de la secretaría de seguridad ciudadana a efecto de garantizar a los irapuatenses su seguridad y que vayan a disfrutar de estos diecisiete días de eventos. Yo creo que la cartelera que tiene el Teatro del Pueblo es muy positiva, yo creo que vienen artistas de primer nivel, para todas las edades, entonces yo también quiero destacar eso y finalmente también quiero llamar la atención de los, como ya lo hice en la comisión, de los integrantes del Ayuntamiento en relación a la forma como estamos reglamentando, nada más lo quiero dar cuenta aquí, es en relación al artículo 303, fracción II, que en lo personal, insisto, en lo personal, y que es debatible la postura, lo hemos, por eso es que se crean las jurisprudencias, las tesis aisladas, entonces todos estos planteamientos son discutibles pero de manera personal, insisto, creo que sí debemos atender a la literalidad de esa fracción segunda que claramente dice, que en el proceso reglamentario normativo municipal se compondrá de las siguientes etapas, fracción II, análisis y discusión en comisión en el que se asegurará la participación ciudadana, entonces yo creo que y el último párrafo de dicho numeral, reitero que es el 303 de la ley de gobierno y administración de los municipios, dice que cada una de las etapas citadas en el presente artículo, serán desarrollados en el reglamento municipal respectivo. Yo considero que a efecto de dar cumplimiento a la ley, a estar apegados a la legalidad, pues sí tendríamos que hacer las adecuaciones pertinentes, en los reglamentos correspondientes, dando vigencia a esta fracción segunda”.-
- - - Regidor Emmanuel Jaime Barrientos.- Primera intervención. “Pues yo, destacar con esta presentación de iniciativa de reglamento, el amplio compromiso de esta administración municipal, no solamente apegado a la reforma que, bueno, al nuevo reglamento orgánico que se aprobó y que ya está vigente, en el que se incorpora también la parte de turismo al IMCAR. Hay un compromiso importante porque se ha venido trabajando desde muchos años en poner en el centro de la acción política, la recreación y la cultura; la recreación y la cultura siempre nos van a dar resultados positivos y esperamos que con este dinamismo de incorporar la parte de turismo, también represente una mayor participación de la sociedad y que también se genere un mayor número de actividades, pues tanto culturales, recreativas y se amplíe la oferta turística, donde hemos encontrado también y descubierto el potencial que tiene Irapuato. El hecho de tener un reglamento apegado a estas acciones y que están visualizadas en el Programa de Gobierno Municipal, pues es consistente y coherente con este compromiso, con el arte, con la cultura, la recreación y ahora también con el turismo y yo quisiera también aprovechar la oportunidad para reiterar que las sesiones de las comisiones, pues prácticamente todas son públicas. En lo personal, yo integro la Comisión de Reglamentos y estoy a sus órdenes de la ciudadanía para escuchar sus opiniones, no solamente de esta disposición normativa, sino cualquier otra que se esté analizando. Refrendarles que en todo momento se garantiza la participación ciudadana, en ninguna de las disposiciones en las que se han aprobado en este Ayuntamiento se ha vulnerado esta situación. Aunado a esto, se da cumplimiento en las disposiciones internas, en las estatales y las nacionales, para que la reglamentación esté en consulta pública y en opinión pues de todos los interesados de los temas que se van a regular; esto me parece que es muy importante que se plantee. Yo soy un convencido que no debemos regular lo que no haya necesidad de regular y la participación ciudadana, la garantía que establece la ley para el gobierno y administración de los municipios, la hemos estado cumpliendo e insisto, yo me reitero a la escucha de los ciudadanos, para cualquier opinión en cualquier reglamento, en cualquier disposición en la que como autoridad estamos participando”.-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes señala: “No habiendo más intervenciones, voy a poner a consideración la propuesta realizada por la Regidora Regina Irastorza Tomé, para turnar el presente asunto a las Comisiones Unidas de Reglamentos y de Educación y Cultura.  Quienes estén a favor de la propuesta antes mencionada, les pido que por favor levanten su mano. Muchas gracias. Hago constar que se reciben 15 (quince) votos a favor, por lo tanto, se aprueba por unanimidad, turnar a las Comisiones Unidas de Reglamentos y de Educación y Cultura el Proyecto de Reglamento del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal, denominado Instituto de Cultura y Turismo de Irapuato, Guanajuato, para su estudio y dictaminación correspondiente”. Se anexan al apéndice de la presente los documentos de referencia.-	-	-	-
- - - El Secretario del Ayuntamiento Rodolfo Gómez Cervantes señala: “Habiéndose desahogado todos y cada uno de los asuntos aprobados del orden del día, siendo las 11:00 (once horas) del día 6 (seis) de marzo del año 2026 (dos mil veintiséis), se declara clausurada la presente Sesión Ordinaria de Ayuntamiento. Muchas Gracias”. Doy fe. Rodolfo Gómez Cervantes, Secretario del Ayuntamiento”.-
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